
9ÜTME&0 \ ^ ! « E R C O L ^ T 6 ^ipTOCTUBRE B E ^ f Seuoftos.^ 

j í : •>.. jt v - : í 

Se suscribe ¿ este Boletín., 
que sale los miércoles y sá-
bados, euja imprenta,¿j l i -
brería de Manuel Santama-

T _ J - * - ¿ . < • • > 4 . 
r i aá 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res suscritores. 

W^fcj íf >T ^ ^ ^ " - r » z'-'fyj ¡r: - w S, , ^ _ 

En las provincias á 10 njj^ 
»1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avíV 
sos ó -a-rticulos se remitirás.' 
á la redacción francos de por*, 
te, sin cuyo requisito no st 
recibirán. 

DE M F M O T C I A DE ALMERIA. 

ARTÍCULO DE OFICIO* 

GOBIfcRm POLITICO He LA MISMA. 

^ ; -Circular num. 319. : ' 

1 •<_.. El Sr•; Subsecretario del. Ministerio dé la 
Gobernación, de la. Península , me comunica 
con fecha 10 del actual la orden siguiente: 

i "El Sr. Ministro dé Hacienda dice al de 
la Gobernación de la Península en 31 del mes 
pasado, lo que sigue.—Autorizado el Gobierno 
de S, ML por. Ja ley de 9 de Julio último para 
que coa la brevedad posible se ponga én plan-
ta Jos nuevos aranceles de aduanas, se ha dis-
puesto ya la impresión de los mismos tanto pa-
ra su circulación como paca que puedan po-
nerse i i a venta pública. == También se ha acór-
dado lo conveniente respecto á las medidas 
que deben prepararse y son consiguientes á las 
variaciones que allí se establezcan,=Y siendo 
asi necesario fijar con anticipación la época en 
que babrán de tener cumplimiento dichos-aran -
celes y la ley para su ejecución a fin de. que 
sirva de gobierno al comercio y al público en 
general, se ba servido declarar S. A. trl Regente 
del Reino, de conformidad con jel Consejo de 
Ministros, y o ido-el parecer de la Junta con-
sultiva de dicho ramo., que! el dia 1. ° de No-
viembre próximo deben empezar á regir la ley 
de Aduanas y los nuevos aranceles.—Y- de ór-
den de.S. A. comunicada por el mismo 

Sr, 
Ministro de la Gobernado», lo traslado á V, S-
parasu inteligencia y efectos correspondientes.' 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra xonocuniento de los habitantes de esta 
provincia. Almería 30 de Setiembre de 1841. 
r-rGerónioao ¡Muñoz y López. 

Núm. 120. 

El Exento» Sr* Ministro de la Goberna-
ción de la Península me dice con Jecha 15 
del actual lo que; sigue* 

"Deseando S. A. el Regente del Reino evi-
f arque obtengan indevidamente las condeco-
raciones que por diferentes decretos se ban 
concedido á los beneméritos, ciudadanos que ea 
1823 pertenecieron á la Milicia nacional, mu-
chos que acaso retardan su pretensión confia-
dos en la dificultad que para averiguar la cer-
teza de los servicios que se alegan ofrecen el 
mayor intervalo que medie entre ta época en 
que aquellos se prestaran y la de la concesion 
de la gracia, hé tenido á bien señalar el tér-
mino ¿de dos meses, contados desde esta fecba 
para qué formalicen sus solicitudes los Mili-
cianos nacionales de la época espresada que sé 
consideren con derecho y deseen obtener los 
distintivos creados .por los Reales decretos de 
23 de Junio y 14 de Julio de 1836, por el de 
las Cortes de 14 de Mayo de 1837, por el de 
la Regencia provisional del Reino de 15 de 
Febrero de este año, y finalmente por el de 
12 de Mayo último; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. A. que no se dé curso á ¡11S7 
ta ocia alguna que no se halle en este Ministe-
rio dentro del término señalado. De orden de 
SvA. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes." ,¡ 

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa-
ra conocimiento délos habitantes de esta pro-
vincia y que sirva de gobierno á los que se 
consideren acrehedores á los distintivos de que 
se hace mérito• Almería 30 de Setiembre de 
1841%—Gerónimo Muñoz y López. 
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A este superior JMWí&^aliéñóW^ 
toria la Me ai orden siguiente: 

'Ministerio de Gracia y Jasticia.=El Sr. 
M i nist ro de Ja G obernaéion -de la Peni»sala opa* 
fecha 4 del actual me diceÍO«guieDte.«Exctáb* 
Sr-: La sociedad económica*-matritense lia he-
cho presente rballarse ocupada en la formación 
de un proyecto de Código rural, y que para 
hace rio con el acierto y tino que -el asunto re-
quiere, necesitará valerse:de las luces 'y noti-
cias que Je puedan suministrar Tas corporacio-
nes y autoridades dependientes de arabos ¿Mi-
nisterios; á las que se dirigirá ejQ su caso la 
misma sociedad ^ara pedirles las que xxmceptúe 
precisas, y iiabiendo espedido las correspon-
dientes órdenes al efecto por este Ministerio 
á sus dependencias, se lia servido disponer S. A, 
el Regente del Reino lo haga saber á V. E, 
para que si lo estima comnniquelas ordenas 
oportunas por su parte á lasAiídienciasterri— 
torioles y demás corporaciones y autoridades 
que ^dependan del Mínis£erio*de*sui dignocar-
go, á fin de que suministren a la sociedad ma-
tritense las noticias que esta les pida y consi-
dere necesarias para su ilustración en esta ma-
teria. = L o que de orden de S. A. traslado á 
V. S. para que poniéodolo en conocimiento 
de ese Tribunal v -de los Jueces de 1.a instan-
cia de su territorio obr-e Ios-efectos consiguien-
tes. Dios guarde á Y. S. muclios años. Madrid 
19 de A o oslo de 184 i . Alonso. « S r ; " Be-
gente de la Audiencia territorial <leGranada:" 

Y en su -visia se ba ínandado guardar y 
cumplir y que se circule á ios Jueces de i.*3 

instancia del territorio para -su inteligencia y 
demás efectos consignientes -í su •cumplimien-
to. En su consecuencia lo comunico-á V. de 
dicha superior orden á los fines espresados. 

Dios guarde á Y, muchos ^ños Granada 
10 de Setiembre de 1841.—D. Darnian Ser-
rano y Díaz. 

Insértese en el Boletín oficial. = Gerónimo 
Muñoz y López. -

Núm. 322. 

Edicto .—En cumplimiento de lo mandado 
por superiores órdenes, por el Sr. Gefe políti-
co de esta Capital y provincia y Escribanía del 
infrascripto se ba mandado con fecba de este 
dia sacar á pública subasta, para so arriendo 
en el próximo año de 1842» el derecho de 2 
reales eu arroba de vino, de todo el que se 
consuma en los pueblos que van anotados como 
arbitrio impuesto por Real orden ávobrasSíe 
caminos, y señaládose pues sos tres remates el 
primero el 20 del corriente mes, para el segun-
do el 15 de Noviembre próximo y el tercera 
y último el 30 de dicho Noviembre basta pues-
to el Sol, en que quedarán conciuidosy adju-
dicados en el mayor postor; cuyos remates se 
celebrarán en la oficina de este Gobierno po-
lítico,, desde las 10 á ias 12 de su mañana los 

'dos ^ritoeros, Y pwra<piellegWe ¿ ífc^aa'rite 
todos se comunica. Almería 1. ° de Octubre 

Jipe Antonio Perez, Escribano. 
Insértese en el Boletínoficial-de «esta pro-

vincia.-—Muñoz jr López. 

; : ' wmnos. - - ^ ; 
Buercal, Viator, Bevahadúx*, JPéchina, 

Jtiojüj óador, Santa-iFé, Alhavia± Alsodux, 
Santa - ilruz, Jt^ohtdvy, JÜadrniétno^ Alha-
ma,Buecijay ¿ Betitariqáe^ 
Iüar> las tinción, JRagol, Canjayáf,f T*iher+ 
nds, TurrillaSj $ijar> Iluebro, Moquetas, Fi-

ncar, Félix, Enix y MarcTuiL 

INTENDENCIA DE XA PROVINCIA. 

M m . 111. 

H*or el 31inisterio -de Hacienda se me di~ 
»ce lo que sigue: 

tjo la ley que dispone la incorporacion al Esta-
do y venta sucesiva »de los bienes poseídos por 
el Clero -secular^ era tronsigüienté. dictar las re-
glas mas conrernentes^paraque de su ejecución 
obtengan los interesados en aquella importan-
te vtáétfcida tcdaslas ventajas y íacilidades que 
se propuso el legislador. Estos interesados son 
en primer lugar 1 os acreedores de la Nación, 
tanto españoles como extrangeros, á quienes se 
cónágoÓ^ ibace «uatro años sin ¿posición legal 
de ninguna especie este fondo*cuantioso pa-
rala amortización de sus créditos: lo son tam» 
bien los mismos individuos del Clero, a cuya 
sustentación se ba aplicado la parte efectiva del 
producto de los enagenaciones: io son final-
mente todos los hombres industriosos., a quie-
nes se -abren» camino para adquirir y mejorar 
con todo el ̂ estimulo del interés unas propier 
dades que por las circunstancias de sus dueños 
bu hieran decaído ó quedado por lo menos perp-
etuamente estacionarias. 

Poco espero que puedan adelantar en 'ma-
nos xlel Estado, ¿ pesar de losesfiierzos que me 
propongo liacer para que en su consecuencia 
no sufran detrimento, por medio de una ad-
ministración vigilante y cuidadosa. Pero lo que 
urge tnas que todo es, que cuanto antes se pon-
gan en circulación, que ocupen capitales y bra-
zos, que se reduzcan a otras formas mas pro-
ductivas, y que por esta útil conversión desapa-
rezca ráptdaoaenteesa masa de deuda que abru-
ma al Estado. 
- Ésto no puede-lograrse sin embargo, for-
zando imprudentemente las ventas; la ley oe 
la demanda no sufre violencia, ni se baila al 
arbitriodel Gobierno; pero el Gobierno pueda 
facilitar el camino, apartar les obstáculos que 
retardan á veces el curso natural de las cosas, 
y poner al alcance del mayor número los me-
dios y conocimientos necesarios para hacer ven-
tajosas «adquisiciones. 

A esto se dirige el Reglamento que de ór-
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den áe S. Äv et Regente del Reino, y de con— J 
form idad con elGonsejo de Ministros, acom4-
paôo à V. S.; de cuya fiel y piïnliuaÎ observan^-

jNjode et -ctimpiimièéio deila-îcftwda 1er bá^ 
jo ios dos interesa nies concepto económico v 

E1 Gobierno se promete del célode las Au-
toridades á quienes está encomendada su ejecu-
don', qae no omitirán por su parte medio ni-dr-
ligé»cia alguna- para que. ios resallados corres-
pondan á lo que ia: Nación tiené derecho ¿es-
perar de las sabias disposiciones de las Cortes, 
consignadas-enla ley de que queda becho mé-
xitOi. » • •> " • ' 
• ¿Be orden3de S. A. loeumonicoáV. S. pía^ 

ra so. gobierno, encomendándole muy particutf 
lamiente la puntualidad en dar aviso 'de-' los 
jírogresós qae sucesivamente se vayan haciendo 
enfa; aplicación práctica del Reglamento, y "de 
susefectos consiguientes. Dios «üacde á V. • S. 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre de i 844 2 
==»Pedro Surray Midi. V k ;; ¿ . 
^ 3T/b inserto a W. su-conocimiento; 

acompañando á continuación el Reglamentóy 
que se menciona áifin ^erftie' cümplan H la 
mayor'bremedad pasible con 4o (pié les previe-
ne el articulo 2.°, y pueda .'darse principió 
á la^enágengción de los bienes de qae se trata 
tan luego como varan siendo so lie ¿lados. Dios 
guarde ú TV* muchos auos.Almeria 21 de Se-
tiembre de 184 l.=~-Vicente AlvisLur. =Sres. 
dé lös Ayunta míenlos constitucionales de esta 
provincia. --
¿Insértese.» Gerónimo Muñoz y Lopez* ; 

INSTRUCCION 
para la venta de los bienes del Clero secular. 

La enajenación de los bienes del Clero .se-
cular correrá á cargo de los mismos funciona-
rios encargados hoy de la venta de los demais 
bienes nacionales* y en las subastas de aquellos 
se observará el mismo orden que en las de es-
tos, guardándose cuantas regUs establecen las 
instrucciones y ordenes vigentes, en todo lo que 
no esté modificado por virtud déla ley de 2 del 
corriente mes¿ En consecuencia, la petición 
de las fincas, su division y tasación , los anun-
cios, los remates, la rebaja de cargas, las adju-
dicaciones, el pago de los precios, la posesion y 
el otorgamiento de las escrituras, se arreglarán 
á lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Fe-
brero de 1836, Instrucción de i . ° de Marzo 
siguiente y demás órdenes posteriores, salvas 
la^iiferenciasque se expresarán. 

Art. 2. ° Los Ayuntamientos en el tér-
mino de noventa dias, contados desde el en que 
reciban esta Instrucción, harán la clasificación 
de las fincas que radiquen en su respectiva de-
marcación con arreglo aloque previene el ar-
ticulo 9. c de la ley, pasándola inmediatamen-
te á las Comisiones provinciales; y si aquellos 
no lo hicieren, procederán estas sin dicho re-
quisito. 

Art. 3. P En seguida se procederá á lata-

sacionque sehará por los dok medios hoy esta-
blecidos de valuación pericial y capitalización 
por la renta liquida, prevaleciendo para base de 
la subasta el que fuere mayor de ambos valores. 

Art. A. ° - Hecha la vàluacion y atendido su 
resultado, se declarará por la intendencia, oyen-
do a las oficinas, si la finca es de mayor ó de me-
nor cuantía, -al tenor de lo establecido por el 
articulo 11 de la referida ley de 2 del actual, 
para el efecto de que la subasta se entienda 
comprendida eB jas reglas, especiales que para 
uno ú otro caso dicta aquella ley. En seguida 
se: mandará anunciar la subasta, expresándose 
en los anuncios, entrç las demás circunstancias 
prevenidas^ la del punto eu que han de cele-
brarse ios remates. 

Art. 5. ° Si la finca, siendo predio rústi-
co, no excediese del valor de 40,000 rs. por 
el todo en las indivisibles, o por cada parte en 
las divididas, se anunciara la celebración en el 
mismo diade dos remates; uno en la cabeza 
del partido en que radiquen, y otro en la' ca-
pital de la provincia. Lo mismo se bará.con res-
pecto à las-fincas urbanas cuyo valor no exce-
da de 10,000 rs. en los pueblos de menos de 
mil vecinos, de 20,000 en Jos de mil liasf¿ cin-
co mil, de 30,000 en losde cinco mil hasta vein-
te mil, y de 40,000 en todos los de mayor ve-
cindario. -

Art. 6: ° Si el valor de las fincas excedie-
re de las cantidades- respectivamente designa-
das en el artículo anterior, los remates se anun-
ciarán y celebrarán, como hoy se hace, uno en 
la capital-de provincia y otro en Madrid. 

Art 7. ° Como ia especie de los precios 
admisible en pago varia según. los casos-, y co-
mo en estas subastas no ha de estar al arbitrio 
del rematante elegir el modo de pago, con el 
lin de que los licitadores tengan notieia antici-
pada -de las condiciones de la venta en los pun-
tos capitales sobre que se hace innovación; se 
expresará también en los anuncios qué éf rema-
te ha de. hacerse à dinero metálico en.veinte 
plazos anuales, si la finca es de menor cuantía 
ó en los cinco plazos y en las cuatro especies 
de moneda que previene el. artículo 12 de la 
ley, si el predio fuese de mayor cuantía. 

Art. 8. ° Los remates que para la subasta 
de fincas de menor cuantía han de tener lu-
gar en las cabezas de partido, se celebrarán 
ante losjneces de 1.a instancia de eilos, ó quien 
haga sus veces, y á testimonio de sus Escriba-
nos con asistencia del Comisionado subalterno 
de Amortización, donde le hubiere , del Ad-
ministrador de Rentas, donde aquel no exista, 
6 en defecto de uno y otro, de la persona á 
quien autorice el Comisionado principal. 

Art. 9. ° Estos remates se celebrarán con 
todas las solemnidades establecidas, y conclui-
do el acto en el mismo dia, ó á lo mas tardar 
en el siguiente, dispondrá el Juez que se remi-
ta el expediente original á la Intendencia pa-
ra la aprobación del remate. 

Art. 10. El Intendente, á quien tambiea 
se habrá pasado para el mismo fin el expedien-
te de remate celebrado en la capital depcoviá-
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cu, examinara «110 j- otro«yendo,á las ofici-
nas, y prestará ó negara su aprobación uso 
déla faculfcftdqae 1« concedeél-artícuk>38 de 
la instrucción, de ? M á W de p 
faciendo que se poug^ testimonios de ambos 
remates en la forma expresiva y minuciosa que 
se baila establecida,los reraitirápor medio del 
Di rector .general de Arbitrios de Amortiza-
ción a la Jacta de ventas de Bienes Succiónales,, 
para que esta procedaá adjudicar la subasta al, 
postor mas ventajoso, <> suspenda, la adjudica*», 
cion si hubiere méritos paca -ello. „ 

Art. 11. Recibida por el Intendente; la pr--
den de adjudicación, se pasará el;expediente á; 
la Contaduría, para que con dednccion- de las 
cargas de la finca*liquide y ponga, en darot Ifr 
que deba ' pagar el comprador en ios" términos 
prevenidos por el .arlkaüp 45 de la citadalos-
tniocion de 1. ° Marzo. , j 

Art. 12. En seguida se devolverá elexpe-
diente al Juez de la subasta para que notifique 
al rematante, la adjudicación, haciéndole al 
mismo tiempo el requerimiento de pago -de que 
habla ven los términos que establece el artí-
culo 46 de i a misma Instrucción. 

Art„ 13. El pago de los plazos se bará t a 
la forma establecida«,por ios artícelos 47 ;y 48 
de ia propia Instrucción de 1. ° de Marzo, si 
bien en las especies designadas por los artícu* 
los 11 y 12 de la ley de 2 del aclaral; pero con 
la advertencia de que la parte que por estas vea-
tas hubiere a-de recibir eo metál ico., los Comi-
sionados principales de Arbitrios las pasarán in-
mediata atente á los Comisionados respectivos 
del Banco español de ,5an Fernando, já quienes 
han de entregar también los productos líquidos 

la Administración délos bienes del Clero se-
cular, cou el objeto de que no se distraigan del 
destino que la ley les seüala. 

Art. 14. Al otorgar los compradores las 
oblio aciones de pago correspondientes á los pla-
zos posteriores á la primera entrega, lo harán 
con separación, otorgando por cada plazo dos 
obligaciones; una comprensiva del 2 por 100 
a metálico, j otra que habrace todas las par-
tes alícuotas de papel de crédito de las clases 
designadas en ia citada ley de 2 del corriente 
mes. 

Madrid 15 de Setiembre de 1841.—El Re-
gente del Reino se ha servido aprobar esta Ins-
trucción. — El Ministro de Hacienda, Pedro 
Surrd y Rull. 

Número 114. 
La Dirección general de Rentas y arbi-

trios de Amortización me dice lo que sigue. 
Por el Ministerio de Hacienda se ha comu-

nicado á esta Dirección con fecha 18 de este 
mes la orden siguieute.—Aunque está termi-
nante el contexto del artículo 5. ° de la ley de 
2 del corriente, el Regente del Reino con obje-
to de evitar toda dnda ó interpretación, se ba 
servido mandar prevenga á V. S., que cualquie-
ra que sea el dia en que se incorpore el estado 
de las propiedades del Clero secular, sus ren-
tas y productos basta 30 de Setiembre de 1841 
corresponden á los actuales poseedores, siendo 

de cargo deli Gobierno su recaudación desde I A 
deOctubre siguiente. I lo digo á V". S. de or-, 
den de S. A., para su inteligencia y fines consi-
guientes.—Pa raque tenga-debidaccrapíimien-
to esta di$poácioa superior, ba «cordado 1 aí)í- ; 
reccion, que si por los vencimientos de los plà-1 
zos.de arriendos ó por otra causa cualquiera se 
entregasen á la Amorti?acion-rentas¿que com-
prendan alguna parte de la épocaanterior al 
1 .̂9 de Octubre-ptóximo, se baga inmediata-: 
mente por las Oficinas la liquidación y división 
dé los respectivos haberes, y eo el acto se en-
trenen los relativos hasta 30 de Setiembre 
la corporación ó persona á quien correspon-: 
dan. Y encargo á V. S. muy particular mente 
que baga notoria esta circular en 4a provlacia 
de-sUiCargo -̂ asi .para que U>s funcionarios pú-
blicos procedan siu detención- .ni dudas -en e i 
particular, como para <jue los interesados pue-
dan estar seguros del percibo de lo que legítima— 
mente Jes -corresponde. Y tlei recibo me dará 
V. S. puntual aviso* Dios guarde á„- V. S. 
chosaños. Madrid QAde Setiembre de 1841.— 
José ÁÍrózat-

Loque seununcia al pùblicoparasu cono~ 
cimiento. Almería de Setiembre-de 1841 
Vicente Alvistar, 

Insértese.—Geronimo Muñoz y Lopez* 

JSumero 107. 
Bolttin de la venta de bienes nacionales de la 

provincia. 
COMISION PRINCIPAL DJE ARBITRIOS 

de Amortización. 
Conforme al Real decreto de 19 de Febrero, 

Instrucción dé V o de Marzo deVI836^ y orde-
nes'posteriores^ ápetición de parte se han tasado 
y capitalizado las fincas siguientes de la nación 
aplicadas á la estincion de la deuda pública. 

Una huerta su cabida 4 fanegas de tierra de 
3¿600varas cuadradas, de medio riego, contigua 
al convento de S. Francisco de Velez-Blanco, que 
perteneció t»l mismo convento^ está ar rendada por 
3 años en 600 rs. cada uno y cumple» en fin de 
Setiembre de 1842, Está tasada en 5,200 rs. y. 
capitalizada en 7,800, que es la cantidad en que 
se saca á subasta, Hasta el dia no se le conoce 
carga alguna. 

Una huerta en dicho término que perteneció 
al xeferido convento, su cabi Ja 3 Anegas tierra 
de riego de segunda calidad, de 3,600 varasori-
zonlalescada una i estilo del país; está arrendar 
da en 150 rs . anuales, y cumple eo frutos del pre-
sente. Está tasada en 4,400 rs. y capitalizada en 
4^500, que es la cantidad en que sesaca á subasta; 
Hastael dia-no se le conoce carga algana. 

Lo que se anuncia al público con arregló a 
lo prevenido en el art. 3 ° del Real, decreto de 
19 de Febrero, y por el 25 de la Iris truc don-
de 1. ° de Marzo de m6.—Alnieria 27 de 
Setiembre de 1841.=Ramon Algarra García- .: 

I asértese.=Geronüno Muñoz y López 

Almería:, Imprenta de M-. Santamaria» 
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